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Guachené, Cauca, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

OBJETO: 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la presente demanda PRESCRIPTIVA DE 

GRAVAMEN CON GARANTIA REAL, presentada por la ALICIA LASSO QUINTERO, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 34.506.739, por intermedio de 

apoderada judicial, en contra del señor DIEGO LEON CASTILLO MORENO, 

identificado con al cedula de ciudadanía No. 14.887.135. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Revisada la demanda, se observa que la misma presenta el siguiente aspecto: 

 

El numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso, en relación con la 

competencia en virtud del territorio establece que, en los procesos contenciosos, 

salvo disposición legal en contrario, es competente el Juez del domicilio del 

demandado. En consecuencia, teniendo en cuenta que en el sub-judice, la parte 

ejecutada tiene su domicilio en la municipalidad de Caloto - Cauca, según lo 

consignado en el escrito del poder judicial de la demanda; de conformidad con lo 

dispuesto en la norma en cita, este Juzgado no tiene competencia para conocer 

del mismo. 

 

Así mismo se precisa que, en la presente demanda no se están ejercitando 

derechos reales, lo que se está solicitando es la extensión de esos derechos reales, 

que es una connotación diferente. Por tanto, no operaria lo instituido en el numeral 

7 del artículo 28 del Código General del Proceso.   

 

En ese sentido, se procederá a RECHAZAR DE PLANO LA DEMANDA y se ordenará su 

remisión ante el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CALOTO – CAUCA – REPARTO, por 

ser de su competencia.  

 

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHENE – CAUCA.  

 

 

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda PRESCRIPTIVA DE GRAVAMEN 

CON GARANTIA REAL, por lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda con sus anexos al JUEZ PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CALOTO – CAUCA – REPARTO, en razón de la competencia, previa 

cancelación de la radicación. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada doctora MARTHA 

CECILIA QUINTERO, abogada en ejercicio, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 34.510.261, portadora de la T.P. No. 163.812 del C.S. de la J, para 

que actúe como apoderada judicial de la parte demandante en el presente 

asunto y solamente para los efectos del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GÁLVEZ 

JUEZ 
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